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Precios. "-SUSCRIPCIONES.—a) Aynatamientos, ItO pesetas anuales por des ejemplares de cada número, y 50 peseti 
anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 

b) juntas vecinales. Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán 50 pesetas anuales ó 30 pesetas i 
sustraías , con pago adelantado. 

e) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales é 20 trimestrales, con pago adelantado. 
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•Hlslritlii iriilnHl 
GiHenitiitl 

8 lo irniicia le Leii 
C I R C U L A R 

Habíead© regresado a esta Capital 
me hago carga nuevamente del man
do de la provincia, cesamd® el llus-
trísimo Sr. D, Félix Buxó, Presiden
te de la Audiencia Provincial, que 
interinamente lo desempeñaba. 

Se hace público para general co-
nocimiento. 

León, 11 de Enero de 1952. 
E l Geberaador Civil, 

9é J, V. Barquero 
: < > ' • ' • 9 • ' : • 

0 o 

Senicío Provlrál de Oauierla 
C I R C U L A R NÚM. 79 

En cumplimiento del artículo 17 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 28 de Septiembre de 1933 y a 
prepuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Previncial de Ganadería, se declara 
oficialmente extinguida la Bulloro-
sis en el término municipal de Saha-
gún, cuya existencia fué declarada 
oficialmente con fecha 1 Junio 
de 1951. 

L© que se publica en este perió-
dice oficial para general conoci
miento. 

León, 31 de Diciembre de 1951. 
66 E l Gobernador civil interino, 

Félix Buxó 

D I F Ü T A C I O I P R O V I N C I A L D E L E Ó N 

ANO DE 1951 Mes de Enero 

Distribución de fondos por Capítulos que para satisfacer las obligaciones 
de este mes, acuerda esta Diputación, conforme previenen las dispo
siciones vigentes. 

Capítulos 

1 ** 
2]° 
5. ° 
6. ° 
8. ° 
9. ° 

[IS. 
11. 
14. 
19. 

C O N C E P T O S 

Obligaciones generales 
Representación provincial. . . . •. • • • 
Gastos de recaudación . , . . . . . 
Perssnal y material 
Beneficencia 
Asistencia sociál . . . . 
Instrucción pública . . . . . . 
Obras públicas y edificios provinciales. 
Agricultura y ganadería . . . . . . 
Resultas . . . . . . . . . . . . . . . . 

TOTAL GENERAL. 

CANTIDAD 

Pesetas Cts. 

70.000 00 
5.0®0 00 
5.000 00 

200.000 00 
10.000 00 
50.0Í0 00 
5.000 00 
10.000 oq 
5.000 00 

550 000 00 
910.000 00 

Importa esta distribución las figuradas novecientas diez mi l pe 
setas. 

León, 22 de Diciembre de 1951.—El Interventor, Alberto Diez Na 
varro. 

SECCION DE HACIENDA Y ECONOMIA 
DICTAMEN.—Esta Sección en sesión del día de hoy, acordó prestar 

su conformidad a la presente distribución de fondos y someterla a la 
aprobación de la Diputación, 

León a 22 de Diciembre de 1951.—El Presidente, J. del Río Alonso. 
SESIÓN DE 28 DE DICIEMBRE DE 1951 

La Diputación acordó aprobarla y que se anuncie en el BOLETIM OFI
CIAL de laTrovincia. —El Presidente, Ramón Cañas.—El Secretario, P. L, 
Francisco Roa Rico. • 88 



Eima, OiiBtulái Priviicial 
. A N U N C I O 

La Corporación provincial de mi 
Presidenciaensesión.de 28 de Di
ciembre pasado, aprobó el balance 
de las operaciones de contabilidad 
realizadas hasta el 30 de Noviembre 
último, remitido por la Intervención 
de Fondos Provifaciales, pudiemdo 
ser examinad© por cuantos lo deseen 
en dicha Intervención, 

León, 7 de Enero de 1952.—El Pre
sidente, RamónlCañas. —El Secreta
rio, Francisco Roa. 88 

Gaja lie Retinta de Astoréai.'60 
• _ s ; 

C I R C U L A R 
Incorporación a filas de los reclutas 

al remplazo de 1951 
P«r Orden Circular de fecha 31 de 

Diciembre de 1951 (D. O. n.0 5), se 
dispone la incorporación a filas de 
los reclutas pertenecientes al reem
plazo de 1951 y agregados al mismo, 
que se encuentran ingresados en 
Caja con la clasificación de «Utiles 
para todo servicie» o «Utiles exclu
sivamente para servicios auxiliares*. 

Les reclutas c«mprendidos en los 
* Decretas de 24 de Julio de 1942 y 

13 de Septiembre de 1945 (B. O. nú 
meros 221 y 263), asi c«mo l«s obre
ras del iaterior de las minas de po
tasa en quienes concurran las cir-
cunstaacias exigidas en la última 
disposición, a las colocados en las 
minas de carbón, deseen acogerse a 
los beneficios de exención temporal 
del servicio en filas que en los De
cretes citados se establecen, lo soli
citarán medíante instancia dirigida 
al Excmo. Sr. Capitán Geaeral de la 
7.a Regióa Militar y cursadas por 
conducto de esta Caja de Recluta, la 
que unirá a la expresada solicitud, 
un certificado, visada por el Inge
niero Jefe del Distrito Minera, y en 
el que se acredite que el mozo inte
resado, reúne los requisitos exigidos 
par aquellas disposiciones. 

Las referidas instancias documen
tadas, deberán tener entrada en esta 
Caja de Recluta, antes*] del 10 de Fe
brero del año en curso^ no surtiendo 

^ efectos las que se reciban con poste
rioridad, debiendo ajustarse las ins
tancias y Certificados citados, a lo 
dispuesto en el Btletín Oficial del Es
tado n.0 179 del año 1947, 

El día 17 de dicha mes de Febre
ro, se verificará en esta Caja de Re
cluta, el sorteo correspondiente al 
expresado reemplaza, cuyo acto se 
verificará a las once de la mañana 
en los locales de esta Caja, sita en la 
calle de Pío Gullón, n,* 24, para lo 
cual, serán expuestas al público con 
cuarenta y acho horas de antelación, 
las listas ordinales del mencionado 
sorteo. 

Los que como resultado del sorteo 
anterior, hubieren de ser destinados 
a los Territorios de Africa, efectua
rán la concentración en esta Caja de 
Recluta, los clasificados últiles para 
todo servicio, el día 2 de Abril del 
corrieate año y los que deban pres
tar servicios en la Península, Balea
res y Canarias, se concentrarán du
rante los días 4,5 y 6 del mismo mes. 

Los clasificados «Utiles exclusiva
mente para servicios auxiliares» se
rán destinados a Cuerpo, sin con
centrarse en Caja, permaneciendo 
en sus casas en uso de Licencia I l i 
mitada, en tanto no se ordene su im
corporación. 

Astorga, 9 de Enero de 1952.—El 
Coronel Jefê  Francisco Calvo. 92 

Mniilstricléi de jnsticia 

Distrito Forestal de Lelo 
A N U N C I O 

El limo. Sr, Director General de 
Montes, Caza y Pesca Fluvial, en fe
cha 22 del pasado último mes de Di
ciembre participa a esta Jefatura lo 
siguiente: 

«El Exmo. Sr. Ministro de Agricul
tura, ha Jdictado |en 20 de los co
rrientes la Orden que transcrita dice 
así: 
. Siendo conveniente que la adjudi
cación de los aprovechamientos de 
caza, cuando se trate de caza mayor, 
se otorguen de acuerdo con una nor
ma general que permita, al mismo 
tiempo que la conservación y tomen
to de la misma, su aprovechamiento 
en muchos casos con fines específi
cos, este Ministerio ha tenido a bien 
disponer: 

Primero. Sin la autorización ex
presa del Ministerio de Agricultura, 
no se incluirá la caza mayor entre 
las aprovechamientos que se señalan 
en los planes correspondientes a fin
cas que estén a cargo de la Direc
ción General de Montes, Caza y Pes
ca Fluvial, o de la del Patrimonio 
Forestal del Estado, 

Segundo, Por los citadas Centros 
Directivos se propondrá al Ministro 
de Agricultura, en relación con los 
montes de sus respectivas competen 
cías, los aprovechamientos de esta 
clase que en cada caso fuese conve
niente efectuar, acompañando los 
proyectos de pliegos de condiciones 
con arreglo a los que deberán eje
cutarse y en el caso de tratarse de 
adjudicaciones directas, el nombre 
o nombres de los posibles adjudica
tarios,» 

Lo que de Orden de la Superiori 
dad se publica para general conocí 
miento y efectos oportunos. 

León, 9 de Eaero de 1952,-El In
geniero Accidental, P. A . JoséDerqui. 

87 

Juzgado Comarcal de La Bañeza 
Don Eugenio de Mata Alonso, Juez 

Comarcal accidental de La Ba
ñeza, 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita juicio verbal civil a ins
tancia de D. Santiago Corral Martí
nez, contra D. Angel Montero, sobré 
reclamación de cantidad, en el que 
recayó sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, dicen así: 

«Sentencia.-JEñ la ciudad de La 
Bañeza, a veinte de Octubre de mil 
novecientos cincuenta y uno.—El 
Sr, D. Eugenio de Mata Alonso, Juez 
Comarcal accidental de esta ciudad, 
ha visto los precedentes autos de 
juicio verbal civil segidos en este 
Juzgado a instancia de don San
tiago Corral . M a r t í n e z , ma
yor de edad, ¡casado, ] industrial 
y vecino de La Bañeza, representa
do por el procurador D. Enrique 
Alonso Sors, contra D. Angel Mon
tero Alvarez, mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de Villachtm-
bre (Lugo), sabré reclamación de 
cantidad. 

Fallo: Que desestimando la de
manda interpuesta por D. Santiago 
Corral Martínez, debo absolver y 
absuelva de la misma al demanda
do D. Angel Montero Alvarez, sin 
hacer expresa imposición de costas. 

Así par esta mi sentencia, juzgan
do en esta instancia, lo pronuncia, 
mando y firmo —Eugenio de Mata 
Alanso.—Rubricado.»; 

Y para que sirva de notificación 
al demandado, que se halla en re
beldía, expido el presente en La Ba
ñeza, a veintiséis de Diciembre de 
mil novecientos cincuenta y uno.— 
Eugenia de Mata. — El Secretario, 
Vicente Martínez. 
54 Núm. 29.-72,60 ptas. 

Requisitoria 
Mangas Santín, Alipio, de 23 años, 

soltero, albañil, hija de Braulio y 
Antanina, natural de Cáritienes y 
vecino de León, comparecerá ante el 
Juzgado de instrucción número i d( 
León en el térmiaa de diez días, co| 
el fin de constituirse en prisión parí 
cumplir diez días de arresto por im
paga de parte de. la multa de dos 
cien'tas cincuenta pesetas que le fru 
impuesta por la Audiencia Provh 
cial de León en el sumario núme
ro 279 de 1944, sobre hurto; aperci
bido de que si no lo verifica le para
rá el perjuicio a que haya lugar. 

León, tres de Enero de mil nove
cientos cincuenta y dos.—El Secrê  
tario, Valentín Fernández, 

— L E O N — 
Imprenta de la Diputación provincil 
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